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No le asiste razón al recurrente, pues, el artículo 90 del Código General del Proceso indica 

que, el auto que inadmite la demanda no es susceptible de recurso alguno.   

 

Luego, el auto permanecerá sin cambio. 

 

Teniendo en cuenta que se presentó en subsidio el recurso de queja, EXPÍDANSE las 

copias digitales la demanda, para el trámite de la queja ante el superior. Por secretaría 

contabilícese el término de que trata el artículo 322 del CGP.  

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 
 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 
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